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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio - ref.: 2014-P-1000
Ganados cintora, s.l. ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas

subterráneas cuyos datos se indican a continuación: el aprovechamiento consistirá en un pozo
de 90 m de profundidad situado en la margen derecha del río añamaza, fuera de zona de policía
de cauces, en el paraje campillo (Po: 3, Pa: 188). el equipo de elevación previsto consistirá en
una electrobomba de 7,5 c.V. y un caudal instantáneo de 2,6 l/s. el agua se destinará al sumi-
nistro ganadero de 5.079 cabezas de ganado porcino en la parcela 200 del polígono 3, en el
t.m. de Ágreda (soria). el volumen total anual será de 14.870 m3 y el caudal medio equiva-
lente en el mes de máximo consumo será de 0,525 l/s.

lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de 25 días hábiles, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y
la documentación técnica estarán de manifiesto en la confederación Hidrográfica del ebro, 
Pº de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 8 de julio de 2015.– el comisario de aguas, P.d., el comisario adjunto, Francisco
José Hijós Bitrián. 2376

administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
se pone en conocimiento de todos los contribuyentes afectados por la “tasa por entrada de

Vehículos a través de las aceras” (Vados Permanentes), correspondiente al ejercicio de 2015,
que durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se encontrará expuesto al público el
Padrón correspondiente a dicha tasa, a los efectos de que pueda ser examinado y presentar con-
tra el mismo las reclamaciones que se consideren oportunas por los legítimos interesados, en
base a lo establecido en el real decreto 2/2004, regulador de las Haciendas locales.

transcurrido dicho plazo se procederá al cobro del mismo durante un período de 30 días.
soria, 5 de agosto de 2015.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2379

ABIONCILLO DE CALATAÑAZOR
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local menor corres-

pondiente al ejercicio de 2014, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de
la comisión especial de cuentas, durante 15 días.

en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formu-
larse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas com-
probaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la cor-
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poración, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

abioncillo de calatañazor, 3 de agosto de 2015.– la alcaldesa, clara García revuelta. 2380

ALDEHUELA DE CALATAÑAZOR
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local menor corres-

pondiente al ejercicio de 2014, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de
la comisión especial de cuentas, durante 15 días. 

en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formu-
larse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas com-
probaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la cor-
poración, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

aldehuela de calatañazor, 3 de agosto de 2015.– el alcalde, Bernardino esteban calvo. 2381

ALMAZÁN
la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2015, adoptó entre

otros, el acuerdo de iniciación de oficio el procedimiento de ruina, núm. r.4/2015, del inmue-
ble sito en calle la merced, núm. 40 de esta Villa, cuyos propietarios u otros titulares de dere-
chos reales sobre el inmueble de referencia son doña ana maría, doña maría y don carlos ma-
ría González moreno.

lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 del reglamento de Urbanismo de
castilla y león en su redacción dada por el decreto 45/2009, de 9 de julio, se abre un periodo
de información pública por el plazo de dos meses, desde el siguiente al de su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el procedimiento y formular alegaciones, conforme determina el artículo 86 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común. a tal efecto el presente expediente podrá ser consultado en
secretaría de esta casa consistorial. 

almazán, 4 de agosto de 2015.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 2386

CALATAÑAZOR
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio de 2013, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

calatañazor, 3 de agosto de 2015.– el alcalde, alfredo Pérez Fernández. 2384

MURIEL DE LA FUENTE
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha

6 de agosto de 2015, el expediente de modificación de créditos en la modalidad de suplemento
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de crédito, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que los interesados pueden examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado dicho acuerdo.

muriel de la Fuente, 7 de agosto de 2015.– el alcalde, alfredo lafuente Gonzalo. 2382

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio de 2013, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

muriel de la Fuente, 7 de agosto de 2015.– el alcalde, alfredo lafuente Gonzalo. 2383

LOS RÁBANOS
Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación realizados en relación con el ex-

pediente relativo a la baja en el padrón municipal por inscripción indebida, se procede a prac-
ticarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, así por resolución de alcaldía, de fecha se
acordó lo siguiente:

Primero. dar de baja de oficio a:
simeón BoGdanoV naYdenoV
Vasil BorisoV ZanoV
daniel JorGe caFFarena mosQUera
constantin catalin nicolae
serGeY damYanoV serGieV
marÍa JesÚs Gil cUesta
Petar lYUBenoV YVanoV
esPeranZa martÍneZ GarcÍa
GUilleromo martÍneZ GarcÍa
serGio sÁncHeZ Barrera
seGUndo. realizar las operaciones necesarias para mantener actualizado el Padrón, de

modo que los datos contenidos en este concuerden con la realidad.
tercero. notificar al interesado su baja en el padrón de habitantes de este municipio.
cUarto. en el caso de que no hubiera sido posible notificar al interesado por ignorar el lu-

gar de la notificación o bien intentada la misma, no se hubiese podido practicar; notificar al in-
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teresado, mediante los correspondientes anuncios en el tablón de edictos del ayuntamiento en
su último domicilio y en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, que se le procede a dar de
baja en el Padrón municipal por inscripción indebida.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el alcalde de este ayunta-
miento de los rábanos, de conformidad con los artículos 116 y 117 de ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo conten-
cioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso- administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

los rábanos, 4 de agosto de 2015.– el alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 2374

Habiendo sido aprobado el Padrón municipal correspondiente al 4° trimestre del 2014 de la
tasa por abastecimiento de agua, Basura y alcantarillado de los rábanos, se expone al pú-
blico por espacio de quince días naturales a efectos de que por los interesados se presenten las
reclamaciones que estimen oportunas.

el plazo de exposición al público empezará a contar al día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

los rábanos, 4 de agosto de 2015.– el alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 2375

EL ROYO
el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 30 de julio de 2015, acordó la apro-

bación inicial del reglamento regulador del mercadillo de segunda mano y artesanía denomi-
nado “el chamberí de el royo”

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de la Bases de régimen local, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días hábiles a contar del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

el royo, 4 de agosto de 2015.– el alcalde, José raúl Gómez lamuedra. 2372

TARDELCUENDE
de conformidad con acuerdo del Pleno de fecha 27 de julio de 2015, por medio del presente

anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para la adjudicación del aprovechamiento fores-
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tal del monte 185 del cUP, conocido como manadizo y san Gregorio, conforme a los siguien-
tes datos:

1. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información.
a) organismo: ayuntamiento de tardelcuende.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
- dependencia: secretaría.
- domicilio ctra. de osonilla, 2.
- localidad y código postal. tardelcuende, 42294.
- teléfono 975308000.
- telefax 975308341.
- correo electrónico: ayuntamiento@tardelcuende.es
- dirección de internet del Perfil de contratante.
d) número de expediente: 56/2015.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: Privado-Patrimonial.
b) descripción del objeto: aprovechamiento forestal de madera.
c) división por lotes y número de lotes:
- lote 1. so-mad-1079-2015(1/1): 2.440 pies de P. pinaster (cerrados y abiertos).
Volumen: 2.020 m3/c.c. localización: cuartel a, tranzón 3. tasación global 50.500 €. Precio

unitario 25 € m3/c.c.
- lote 2. so-mad-1080-2015(1/1): 3.118 pies de P. pinaster. Volumen: 1.757 m3/c.c,. lo-

calización: cuartel c, tranzón 3. tasación global 43.925 €. Precio unitario 25 € m3/c.c,
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: adjudicación del aprovechamiento Forestal de madera. criterio mejor

precio.
4. Importe del contrato:
a) importe total: 94.425 euros. al importe total se añadirá el iVa correspondiente.
5. Fianzas. se exigirá una fianza definitiva al adjudicatario del 5% del precio del contrato.
6. Requisitos de los contratistas. se presentará la documentación especificada en los pliegos.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación:Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día a contar del si-

guiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) modalidad de presentación: Presencial, por correo, etc, en la forma dispuesta en el pliego.
c) lugar de presentación.
- dependencia. secretaría.
- domicilio. ctra. osonilla, nº 2. co 42294. tardelcuende.
8. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: treinta días.
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9. Apertura de las ofertas. el día y hora se anunciará en el perfil del contratante de la sede
electrónica del ayuntamiento.

tardelcuende, 4 de agosto de 2015.– el alcalde, ricardo corredor Álvarez. 2373

VALDEMALUQUE
aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 30 de julio de 2015, el inicio del expediente de

investigación de la titularidad del bien: antiguo lavadero de Valdemaluque, identificado en ca-
tastro como parcela 5065 del polígono 8, a efectos de determinar la titularidad correcta del mis-
mo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio,
por el que se aprueba el reglamento de Bienes de las entidades locales, se procede a la publi-
cación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de la Provincia.

desde el día de la fecha de dicha publicación, se expondrá, asimismo, un ejemplar del anun-
cio del Boletín en el tablón de anuncios del ayuntamiento de Valdemaluque, durante quince
días, al objeto de que las personas afectadas por el expediente puedan alegar por escrito cuanto
estimen conveniente a su derecho, acompañando todos los documentos en que funden sus ale-
gaciones, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que deba darse por terminada la ex-
posición en el tablón.

Valdemaluque, 6 de agosto de 2015.– el alcalde, Justino arribas Vallejo. 2377

Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, adoptado en sesión celebrada el 30 de julio de
2015, se aprobó inicialmente la alteración la calificación jurídica de la planta primera del edi-
ficio centro social de sotos del Burgo, de bien de dominio público, servicio público, a bien
patrimonial.

el expediente queda sometido a información pública por plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar las alegaciones
que estimen oportunas. si no se formularen alegaciones o reclamaciones el acuerdo de referen-
cia se considerará elevado a definitivo.

Valdemaluque, 6 de agosto de 2015.– el alcalde, Justino arribas Vallejo. 2378

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “SIERRA CEBOLLERA”
Vista la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015 y habiéndose

procedido el día 20 de julio de 2015 a la constitución de la nueva asamblea de concejales de
la mancomunidad sierra cebollera. en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos
21.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y 46.1 del
reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades locales,
aprobado por real decreto 2568/1986,

resUelVo
Primero. designar como Vicepresidente de la mancomunidad sierra cebollera al siguien-

te concejal: sr. d. enrique Jiménez Juano.
Valdeavellano de tera, 22 de julio de 2015.– el Presidente, claudio de miguel Urbina. 2385
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Por parte del este servicio territorial se hace pública notificación de los titulares acreditados
en el procedimiento de constitución de la Junta Gestora de los montes pro indiviso “Barcelada,
Grande y tejar”, “Umbría de la Fuente Blanca”,”cabeza la mujer y solana de Barcebal” y
“Umbría de Valdetopos, Hoya seca y Vallejo”, sitos en la localidad de sotos del Burgo, en el
término municipal de Valdemaluque, provincia de soria, al amparo de la disposición adicional
10ª de la ley 43/2003, de montes y de la disposición adicional octava de la ley 3/2009, de 6
de abril, de montes de castilla y león.

Finca nº 99: “Barcelada, Grande y tejar”, Finca nº 100: “Umbría de la Fuente Blanca”,
Finca nº 101; “cabeza la mujer y solana de Barcebal” y Finca nº 102:

“Umbría de Valdetopos, Hoya seca y Vallejo”
01 d. Faustino Poza martínez 72.873.779-G
02 dª maría anunciación martínez Pascual 16.701.995-Q
03 d. Pedro de martín Poza 72.879.665-W
04 d. Félix Pascual martín 16.767.384-Q
05 d. emilio Pascual martín 72.866.782-e
06 d. luciano Poza romero 16.702.011-d
07 dª maría mercedes martín Poza 16.788.868-H
08 d. Juan martín Poza 72.876.139-H
09 d. teótimo romero Gañán 37.614.436-Y
10 d. José maría romero Gañán 72.874.285-G
11 d. Julián martínez romero 16.767.371-a
12 d. ramiro Poza martínez 16.791.493-K
13 dª Juliana carazo Poza 72.866.779-l
14 dª Felipa Pascual Pascual 16.775.007-a
15 dª isabel carro martínez 72.872.188-t
16 dª maría Jesús Poza martínez 16.793.924-Z
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 10ª montes y de la disposición

adicional octava de la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y león, se convoca a
los titulares acreditados al acto de constitución de la Junta Gestora de los montes pro indiviso
“Barcelada, Grande y tejar”, “Umbría de la Fuente Blanca”, “cabeza la mujer y solana de
Barcebal” y “Umbría de Valdetopos, Hoya seca y Vallejo”, sitos en la localidad de sotos del
Burgo, en el término municipal de Valdemaluque, provincia de soria, que tendrá lugar el pró-
ximo día 20 de agosto de 2015 a las 12,15 horas, en primera convocatoria, y a las 12,30 horas,
en segunda convocatoria, en el salón social de sotos del Burgo. 

soria, 3 de agosto de 2015.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. Vº Bº el delagado territorial, manuel lópez represa. 2353b
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